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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

soscaició&'.I 
Las leyes,órdenes y anuncios i\ •• hayan «le insertarse en < 

los Go i iT i sES O F I C I A L E S se han iié mau lar al Jefe Político res- / 
peclivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de lotr S 
mencionados periódico». . 

(¡Wul oid«x de 6 it Abril it IS39.) 

Me publica «Odón li>" fin-;» :» lo* domí^so*. ¡j 

En esta capital, llevado á domicilio, a«»o peseta» mensuales anticipadas: fae-
ra do ella a«so al mo>; 9 al trimestre; l t al semestre, y atfSO por ua año. 

Se a ¡nitco vtscriciones en Madrid, en la Administración del Bo t en* , plaza 
de Santiago, ¿.—Fuera do esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abouo eu sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane'le Iém HMMIKIS ; pero los de Ínteres particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linca de Inserción. 

NmOMtfé snc l to ¿O c é n t i m o * de péne la . 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S -

-
S. M. el REY (Q. D. G.) salió ayer de 

Viena, á las tres y media de la tarde, pa
ra Francfort, continuaudo siü novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el Real 
Sitio de San Ildefonso S. M. la RE I N A 
(Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA . las Infantas. 

(¿obicí'iio civü. 

D. Josd Alvarez de Toledo y Acuña, 
Coude de Xiquena, Gobernador de la 
proviucia de Madrid. 

Hago saber que D. Joaquín Fernán
dez de rlaro, veeiuo de esta Corte, ha pre-
3eutado en este Gobierno de provincia el 
día 10 de Setiembre una solicitud pidien
do la propiedad de 12 pertenencias de una 
mina de plata que tendrá por nombre 
¿fanuclita, sita eu terreno de D. Felicia
no. Vera, termino municipal do Horca-
juolo de la Sierra, distrito municipal del 
mismo. 

Kl terreno registrado linda á todos 
rumbos con terrenos de D. Feliciano 
Vera. 

Designa las 12 pertenencias que so
licita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida una 
calicata desde la cual se medirán 80 me
tro ó los que haya en dirección Sur 23" 
Oeste basta intestar en el registro Vir
gen ie Jas Nieves, fijándose la primera 
estaca; desde ósta al Este 23° Sur" 150 
tetros, fijándose la segunda; desde ósta 
f l Norte 23"* Este C00 metros, fijándose 
ja tercera: desde ósta al Oeste 23° Este 
*00, fijándose la cusrta; desde dsta al 
Sor 23° Oeste üOO, fijándose la quinta, 
y desde ósta á la primera cerrando el pe
rímetro. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
14 de Setiembre la solicitud de re

gistro, he acordado se publique por me-. 
de edictos en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

* a provincia, en la tabla de anuncios de 
*ste Gobierno de provincia y en el pue
blo en que radique, en cumplimiento de 
*<J dispuesto en el art. 23 de la ley de 
^ a s do G de Julio de 1859, con el fin 
~ e que los que se crean con derecho pre
senten sus oposiciones á mi Autoridad 
*ontro de] plazo de Ü0 días-
.. Madrid 1-1 tío Setiembre de 18S3.=E1 
Gobernador, J. Kl Conde de Xiquena. 

D. José Alvarez de Toledo y Acuña, 
Conde de Xiquena, Gobernador de la 
provincia do Madrid. 

Ha^o saber que D. Joaquín Fernán
dez de Haro, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 10 de Setiembre una solicitud pidien
do la propiedad de 12 pertenencias de 
una mina de plata que tendrá por 
nombre Mt reeditas, sita en el punto lla
mado El Indiano, termino municipal de 
Horcajuelo de la Sierra, distrito munici
pal del mismo 

El terreno registrado linda al Norte 
con herederos de Victoriano Sauz; Salien
te herederos de Eugenio Heruáu; Medio
día tierra de Francisco Hernán, y Po
niente herederos de Miguel Hernán. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida una 
calicata desde la cual se medirán al Norte 
23" Este 50 metros, ó Jos que haya 
hasta ¡atestar cou el registro Virgen, de 
las Xieves, fijando la primera estaca: des
de ésta en dirección Este 23 J Sur 150, 
fijándose la segunda; desde ésta cu di
rección Sur 23° Oeste 000 ó los que ha
ya hasta intestar con ol registro Palronu 
de los Potra, lijáudose la tercera estaca; 
desde ósta en dirección Oeste 23° Norte 
200, fijándose la cuarta, y desde ésta en 
direccióu Norte23 1 Este000 metres. liján
dose la quiuta; viniendo á cerrar ol perí
metro con la primera. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 14 de Setiembre la solicitud de regis
tro, he acordado se publique por medio 
de edictos en e l - B O L E T Í N O F I C I A L déla 
provincia, eu la tabla de anuncios de es
te Gobierno de provincia y en el pueblo 
que radica, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 23 de la ley de Minas de 
G de Julio de 1850, con el fin de los que 
se crean con derecho presonten sus opo
siciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 días. 

Madrid 14 de Setiembre d« 1883.=E1 
Gobernador. J. El Conde do Xiquena. 

D. José Alvarez de Toledo y Acuña, 
C.-nde de Xioueua, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Manuel de Fran
cisco y Butragueño, vecino de esta Cor
te, ha" presentado en este Gobierno de 
provincia el día 31 de Agosto una solici
tud pidiendo la propiedad de 18 perte
nencias de una mina de hierro que teu-
drá por nombre San Juan, sita eo el 
punto llamado Majita del Rayo, térmi
no municipal de Horcajuelo de la Sierra, 
distrito municipal del mismo. 

El terreuo registrado liúda á todos 
aires con finca de D. Manuel Vera. 

Designa las 18 pertenencias que so
licita en esta forma: 

Se teudrá por punto de partida la 
fuente de Maiita del Rayo, distaute unos 
40 metros, fijando la primera osiaea: des
de ésta en dirección Este con los mis

mos grados se medirán 260 metros, fijan
do la segunda estaca; desde ésta en di
rección Sur.se medirán 5G0 metros, 
fijando la tercera estaca, á intestar con 
la mina Verdad; desde ésta estaca eu 
direccióu Oeste cou los mismos grados 
se medirán 300 metros, fijando la cuarta 
estaca; desde ésta en dirección Norte 
20° Este se medirán 600 metros y se 
fijará la quinta estaca, y desde ésta en 
direccióu Este se medirán 40 metros á 
buscar el punto de partida; quedando de 
esta forma cerrado el rectángulo de las 
18 pertenencias que solicita. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 13 de Setiembre la solicitud de regis
tro, he acordado se pablique por medio 
de edictos eu el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, eu la tabla de anuncios de es
te Gobierno de proviucia y en el pueblo ! 
que radica, en cumplimiento de lo dis- j 
puesto en el art. 23 de la ley de Minas • 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que i 
los que se crean con derocho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de GO días. 

Madrid 13 de Setiembre de 1833.= 

El I Gobernador, J . El Coude de Xiquena. 

Vigilancia.—Negociado 2/ 

En la manan t del 11 del actual des
apareció del término municipal de Brao-
jos una yegua de la propiedad de Ma
nuel Sedaño, cuyas señas á continuación 
se expresan: en su virtud encargo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, á la Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad procedan á la 
ou3ca de laexnresa la yegua, poniéndola, 
ca lo ser habida, ¿disposición de la Au
toridad correspondiente, dando cuenta á 
este Gobierno. 

¡Señas. 

Castaña clara, de cinco años, de unas 
siete cuartas de alzada, criando, sin ras
tra, una cicatriz en uua llana de resultas 
de una cornada, herrada de los cuatro 
extremos, y una estrella pequeña en la 
frente. 

Madrid 1S dj S;itiem\»re de 1883.= 
El Goberníá 1 >r, J. El Conde de Xiquena. 

Diputación provincial 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DKL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

AMPL IAC IÓN DKL AÑO KCONÓMICO DK ISS2 Á 18S3.—MKS DK OCTUI3RK. 

D ISTR IBUC IÓN le fondos por capítulos y articulas para satisfacerlas obligaciones 
de dicho mes, formada por la Contaduría dt> fondos provinciales para los efectos 
del art. 78 de la ley Provincial. 

SCCCIOn P R I M E R A . 

Gastos obligatorios, 

C A P Í T U L O 1.—ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL. 

Artículos. 

%M i 
de la Corai-

3.° 

4.° 

5.° 

6.° 

t.° 

Representación de la Presidencia 
Indemnización para los Vocales 

sión, según el art. 93 de la ley provincial. | 
Personal de la Diputación provincial ] 
Material de la Secretaria, Contaduría, De-; 

positaria y demás dependencias centrales 
de la Diputación I 

Sueldos del Archivero y del personal de lâ  
depeudencia , 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia < 

ídem de los empleados y dependientesdclas 
Comisiones especiales I 

Material de estas Comisiones ' 
¡Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus Delineantes 
Ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales. . . ¿ - . . . . 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 

i 

TOTAL 
por capítulos 

CAPITULO 11. — S.'.il VICIO:» GENKRALE5. 

Gastos de quintas 
Ídem de bagajes ' 
ídem de impresión y publicación del B( 

LfcTlN OKICIAL '. 

TOTA l 
por seccione*. 

PESETAS. 

http://Sur.se
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4.° 

5.° 

2¿ 

3/ 

4.° 

l.° 

2.° 
3.« 

4.° 

5.° 

4. c 

2.£ 

Gastos de elecciones de Diputados ú Cortes 
y provinciales y de Senadores 

dcm de calamidades públicas L,. 
C A P Í T U L O II I .—OBKAS PÚBLICAS 

DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barens, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Materia! para estas obras 
Personal de las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se bailan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8.000almas . . . 

Gastos de construcción de una cárcel 
modelo . . 

ídem de reparación y conservación de la s 

fincas provinciales 

CAPITULO IV.—CAHGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie 
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización. 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

C A P I T U L O V.-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

4.° 

5.° 

7¿ 

2 o 

3.° 

4.° 

1.° 
2.° 

Único, 

'Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuela normal de Maes
tras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplcmcntoqueabona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade 
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial.. .............. 
Museo provincial 

CAPITULO VI.-BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general 
Ídem de los Hospitales 
ídem id. id. de las Casas de Misericordia y 

Colegio de Huérfanos y Desamparados., 
ídem id. id. de las Casas de Expósitos y de 

Maternidad 

Único 

1/ 

2.< 

Tínico. 

Único. 

CAPÍTULO VII.—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastosde cárceles.. 
ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIII.—IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCIÓN S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 
CAPÍTULO I.—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 

DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia c Instrucción pública.. 

CAPÍTULO I I . -CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.... 

CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

1." 

C A P Í T U L O IV .—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

SECCIOtr TERCERA. 

Gustos adicionales. 

C A P Í T U L O ÚNICO.—RESULTAS POR 
ADICIÓN DE EJKRCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de ISS2, procedentes del prc 
supuesto anterior 

Artículos. 

PESETAS. 

2.000 
17.000 

TOTAL 
por capítulos 

PESETA». 

9Í Mlltl F 

TOTAL 
por secciones. 

19.000 

2.000 

10.000 
20.000 

25.000 

17. .<>' >) 

30.000 

I 

2.000 

100.000 

121.000 

30.000 

10.000 

30.000 

10.000 
•10.000 

2/ Obligaciones pendientes do pago en la mis
ma fecha, procedentes de presupuestos 
anteriores 

.r.l.*d•»•># • f 

Artículos. 
TOTAL 

por capítulos. 

TOTAL GKNRRAL. . . . . 

TOTAL 
por secciones. 

PESETAS. 

_8(U)00 

241.000" 

En Madrid á l . ° de Setiembre de 1883.===V.° B.°=E1 Presiente, Moreno Benf 
t ez .= El Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales 

COMILÓN P R O V I N C I A L . Sesión de 13\de Setiembre de 1883.-La Comisión ron 
forme.=E1 Vicepresidente accidental, Oriol.=E1 Secretario C. Pozzi. 

Comisión provincia!. 

Sesión de Ó de Setiembre de 1883 

P R E S I D E N C I A DEL S R . O R I O L . 

Señores que asisten: 
Cemborain España. — Aguado. — 

San Martíu de la Vara. — Gil Domín
guez.— Rojas.—Villalóu. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Oficiar al Sr. Diputado D. Ricardo 
Fernández Pérez de Soto á fin de que 
sustituya en la Comisión al Sr. D. Eus-
toquio Manuel Mejía, que se halla au
sente. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Bruno Roldan Marcos, núm. 13 por el 
Ayuntamiento de Val de San Lorenzo, 
provincia de León, en el reemplazo del 
corriente año, que ingresó en la Caja de 
recluta de esta provincia en concepto de 
soldado para activo, debe pasar á la si
tuación de recluta dispoui ble como ex
cedente de cupo, según comunicación de 
la Comisión provincial de León, y comu
nicarlo al Excmo. Sr. Gobernador militar 
para que expida la baja de dicho mozo en 
el ejército activo. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Suspender de empleo y sueldo á Don 
Fernando Ramos Bravo, Practicante de 
segunda clase de la Sección de Medicina 
de la Beneficencia provincial. 

Prorrogar por 15 días, con las forma
lidades reglamentarias, la licencia con
cedida á D. Ricardo Mediano y D. Ángel 
Lozano, Practicantes de la Beneficencia 
provincial. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud y con las 
formalidades reglamentarias, á D. Remi
gio Barrero Lorenzo, practicante también 
de la Beneficencia provincial. 

Conceder 20 días de licencia para el 
restablecimiento de su salud a D. Carlos 
Arias, Enfermero mayor del Hospital pro
vincial. 

Negar la licencia solicitada por Don 
Aveliuo García Rodríguez, Inspector del 
Hospicio y Colegio de Desamparados, en 
vista de la escasez de personal de la cla
se á que el interesado pertenece. 

Disponer se otorgue poder especial á 
favor del Depositario de fondos provincia
les D. Francisco Augustin y Dávila, au
torizado por el Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, pata presentarlo en la 
Dirección de la Deuda, con la facultad do 
renunciar solemnemente á toda otra re
clamación ulterior en nombre de los Esta
blecimientos de la Beneficencia provin
cial, dándose por satisfecho de todos sus 
derechos con los títulos de la nueva deu
da del 4 por 100 que se les entreguen en 
equivalencia de los de inscripciones, in
transferibles presentados para su conver
sión y en la cuantía determinada por la 
referida ley de 29 de Mayo de 1882. 

Manifestar al Sr. Juez municipal de 
Canrcdondo se sirva disponer que la no
driza María López conduzca la expósita 
que se la tiene confiada á la Inclusa de 
esta Corte, y que al hacer la entrega en 
el establecimiento se satisfará por el 

mismo el importe de la conducción; de
biendo abonarse este gasto con cargo al 
capítulo de Imprevistos del presupuesto 
corriente. 

• Oficiar á los Sres. Contador y Depo
sitario de fondos provinciales para que 
de las sumas que naya de percibir por 
suministro de leche de cabras en el mes 
de Agosto último el contratista D. Fran
cisco Monterrubio, se descuente la multa 
de 50 pesetas que le fué impuesta por 
faltas cometidas en el cumplimiento de 
su contrato, é ingrese dicha cantidad co
mo donativo al Hospital provincial. 

Aprobar el proyecto y pliego de con
diciones para contratar por medio de su
basta las obras de reparación del portal 
y caja de la escalera de la Casa-Palacio 
fií> lo de lá Diputación, cuyo pretupucsto as
ciende á 4.001 pesetas 33 céntimos, y 
disponer que en vista de la urgencia de 
la obra, se verifique la subasta á los 10 
días de anunciada. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente accidental, Juan Oriol.—El Se
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

cn.vruinuciÓN I N D U S T R I A L . 

Tari fa 1.»—€In«e 6 . ' 

Habiéndose extraviado los recibos del 
primer y segundo trimestres de 1882-83, 
número*2.491 de matrícula y 2 del gre
mio de tiendas de venta de chocolate, ex
pedidos á nombre de los Sres. Miñón her
manos, con domicilio en la plaza deAn
tón Martín, núm. 58, cuyo importe total 
es de 206 pesetas 38 céntimos, ó sea 103 
pesetas 19 céntimos cada trimestre, se 
hace saber á la persona en cuyo poder se 
hallen que si en el término de 30 días 
no los hubiera presentado en esta oficina 
y Negociado que se cita, quedan sin efec
to ni valor alguno los recibos de que se 
trata. 

Madrid 18 Setiembre de 1883.=P. V. , 
Luis do Goicoechea. 

AyoiitamieiUos. 

Madr id . 

Esta Exorna. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la adquisición 
de 280 mantas de lana, 1.500 gorras de 
paño, 1.500 toallas y 11.500 kilogra
mos de paja maíz con'destino á la repo
sición de camas y ropas de los acogidos 
en los Asilos de San Beruardino, bajo los 
precios tipos de 8 pesetas 75 cénti
mos cada manta de lana, de una peseta 
50 céntimos cada gorra, de una peseta 
10 céntimos cada toalla y de 25 cénti
mos de peseta el kilogramo de paja. 

Los licitadores consignarán la fianza 
provisional de 472 pesetas en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la Tesorería mu
nicipal, y el rematante la definitiva de 
924 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa certifi
cación del Director de los Asilos, visada 
por el Presidente de la Subcomisión de 
Beneficencia. 

La subasta tendrá lugar el día 16 de 
Octubre próximo, á la una y media de su 
tarde, en el local de la tercera casa con
sistorial (Imperial, 10), bajo la presiden-
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cía del Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad 
en quien delegue; hallándose de mani
fiesto los pliegos de condiciones en el 
Negociado de Sindicatura de esta Secre
taría todos los días no feriados que me- • 
dicn hasta el del remate, de una y media i 
á cinco de la tarde. { 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Setiembre de 1883.= 
El Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 

D , enterado do las condiciones de í 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Helmonte de Tajo. 

1). José Pastor y Molina, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa de Belmonte de Tajo. 

Hago saber se halla vacante por re
nuncia del que la desempeñaba la plaza 
de Médico titular de esta referida villa, 
en la provincia de Madrid, de cuya capi
tal dista 43 Udómetros, con la dotación 
anual de 625 pesetas, pagadas de los fon
dos municipales por trimestres vencidos, 
con la obligación de asistir á 30 familias 
pobres y con sujeción á las demás con
diciones que constan en el expediente de 
contrato; que está en la Secretaría de es
te Ayuntamiento para que puedan ente
rarse los interesados. 

La población consta de 290 vecinos, 
con buenas^ abundantes aguas y con 
carreteras para la capital, para Aranjuez 
y Villarejo de Sálvanos. 

Serán preferidos en la elección los 
[.)( c í o i v . - ' ú Licenciados en Medicina <iue 
reúnan mejores méritos universitarios y 
científicos ó servicios en su carrera. 

Láfl solicitudes se dirigirán al Sr. Al
calde Presidente de este Ayuntamiento 
en término de 20 d¿as, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
Belmente de Tajo 14 de Setiembre de 

1883.=El Alcalde, Presidente, JoséPas-
ftor.==£l Secretario, Manuel Martínez. 

If ra ojos. 

El Ayuntamiento que presido, con 
autorización superior, saca á subasta 
pública el día 21 de Octubre próximo, á 
las doce del día, los aprovechamientos 
siguientes: 

La roza de leñas del tranzón Cana
les de la Dehesa boyal. Los pastos de 
dicha dehesa para 800 cabezas de gana
do lanar y 100 reses vacunas. Y los pas
tos del monte Ejido para 100 reses lana
res, todo con arreglo á los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretoria. 

Braojos 12 de Setiembre de 1883.= 
El Alcalde, Francisco Ascnjo. 

Coliueiiarejo. 
El día 21 de Octubre próximo, á las 

doce del día y con la competente autori
zación superior, se venden en pública 
subasta 500 estéreos de leña de jara y 
tomillo existentes en el monte de este 
común, titulado Peñarrubia, porel tipo de 
375 pesetas, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento. 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento. 

Colmenarejo 15 de Setiembre de 
1833.=El Alcalde, Marcelino Lázaro. 

Colmenar Viejo. 

D. LorenzoMansilla González, Alcalde 
constitucional de esta villa de Colmenar 
Viejo. 

Hago saber que en la noche del día 
10 del actual ha desaparecido de este 
término municipal y punto denominado 
l!»ras de Santa Ana un macho de la pro
piedad de José Nogales Morena, vecino 
de la misma, cuyas señas se expresan á 
continuación. 

Lo que so anuncia para que llegando 
* conocimiento de los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia den aviso á 
esta Alcaldía, caso de saber su paradero 
para la misma hacerlo al dueño de dicho 
"macho y que pase á recogerlo. 

Señas de la caballería. 

Macho capón, pelo castaño claro, al
zada seis cuartas y dos dedos, un poco 
estrecho del cuarto trasero, herrado de 
las cuatro extremidades y seis años. 

i u o o 0 l m r e n a r V i < V ° 1 3 d e Setiembre de 
lc83.=Lorenzo Mansilla. 

Ln Acebeda. 
Con la competente autorización del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia y bajo la presidencia del Alcalde, 
se arriendan en subasta pública los pas
tos del monte Dehesa boyal para 100 re
ses de ganado vacuno por año forestal y 
tipo de 500 pesetas. 

ídem 70 robles en la misma dehesa, 
bajo el tipo de 140 pesetas en que han 
sido tasados por los empleados del ramo. 

Todo bajo las condiciones que se ha
llan establecidas por el Sr. Ingeniero Je-
íe y de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y en el acto de la su
basta; y para su primer remate se ha 
acordado señaiar el día 21 de Octubre, y 
hora de las doce de su maüaua, en la 
casa consistorial de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al publico llaman
do licitadores. 

La Acebeda 12 de Setiembre de 
1883.=Clemeute Sauz. 

Perales ilc Tajuña. 
Con la competente autorización y se

gún acuerdo tomado por este Ayunta
miento eu sesión de este día de la fecha, 
ha acordado subastar los pastos de in
vierno de los tranzones Cuaderno, San-
chazero y Areniscos, de la Dehesa de 
estos propios denominada Valdeporque-
rizas; cuya subasta tendrá efecto el día 
28 de Octubre próximo, en la casa con- I 
sistorialde esta villa, bajoel tipo y pliego j 
de condiciones que se hallará de mani
fiesto en el acto de la misma. 

Perales de Tajuña 13 de Setiembre 
de 1883.=E1 Alcalde, Juan Alarcón. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría do este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo de 
999 pesetas anuales, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos municipales 
con arreglo al capítulo y artículo al pre
supuesto vigente. 

Los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes provistas de los documentos 

?ue las leyes exigeu, en el término de 
5 días, á contar desde la inserción en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, pues 
pasados no se admitirá ninguna. 

Perales de Tajuña 13 de Setiembre de 
1883.=E1 Alcalde, Juau Alarcón. 

Puebla do la Mujer Muerta. 
Con la competente autorización del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, el Ayuntamiento que presido ha 
acordado subastar las leñas carbouables, 
de roble alto de la Dehesa boyal de esta 
villa, cuyo acto teudrá lugar eu la casa 
consistorial de este Ayuntamiento el día 
21 de Octubre próximo, de las nueve de 
su mañana en adelante, sirviendo de tipo 
para la subasta 500 pesetas, hallándose 
expuesto al público el pliego do condi
ciones desde esta fecha cu la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este anuncio llamando li
citadores. 

En el mismo día y sitio se arrienda 
para el año forestal los pastos de la De
hesa boval de este pueblo para el disfrute 
de £0 reses vacunas, 10 mulares y 50 
lanares, sirviendo de tipo para la subasta 
100 pesetas, bajo el pliego de condicio
nes que se hallará de manifestó en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, como 
también en el acto del remate. 

Puebla de la Mujer Muerta 10 de 
Setiembre de 1883.=E1 Alcalde, Santos 
Bernal. 

I to l i letUHo tle la Jara. 
El Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir, autorizado por la superiori
dad, saca á pública su basta el día 21 de Oc-
tubro próximo, á las doce de la mañana, 
en las casas consistoriales, la enajena

ción de roza de leñas de roble bajo de la 
Dehesa boyal del anejo del Atazar, el i 
tranzón de la Solana, consistente en 700 
estéreos y tipo de 1.000 pesetas, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Robledillo de la Jara 10 de Setiembre 
de 1883.=E1 Alcalde, Manuel Suárez.= 
De su orden, Basilio de la Fuente. 

Vill«%le¡a 

A las doce de la mañanadel día 22 de 
Octubre próximo venidero, y bajo mi 
presidencia, tendrá lugar la subasta de 
155 fresnos de los que contiene la Dehesa 
boyal y Prado Hontanar, dé estos propios, 
siendo postura admisible la que cubra la 
tasación de 400 pesetas v demás condi
ciones que expresa el pliego que de ma
nifiesto se halla en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el acto del remate. 

Villavieja 12 de Setiembre de 1883.= 
El Alcalde, Lucas Ramírez. 

obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 13 de Setiembre de 1883.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

A las doce de la mañana del día 22 \ 
de Octubre próximo venidero, y bajo mi 
presidencia, tendrá lugar la subasta de 
las leñas de roble de todo el monte Arro
yo Garganta, de estos propios, bajo el ti
po de 80 pesetas y demás condiciones 
que expresa el pliego que está de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el acto del remate. 

Villavieja 12 de Setiembre 1883.= 
El Alcalde, Lucas Ramírez. 

A las doce de la mañana del día 22 
de Octubre próximo, y bajo mi presiden
cia, tendrá lugar la subasta de los pastos 
del tranzón del Chorrillo, de estospropios, 
nara su disfrute con 25 reses vacunas, 
bajo el tipo de 125 pesetas y demás con
diciones que expresa el pliego que está 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el acto del remate. 

Villavieja 12 de Setiembre 1683.= 
El Alcalde, Lucas Ramírez. 

í 'rovifeeias judiciales. 

AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL. 

M a d r i d . 
Sala de lo criminal.—Sección 2 . a — 

En la cansa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito do la Audiencia de es
ta Corte, seguida contra Julián Sacristán 
y López por horaicido, y en la que es 
parte el Ministerio fiscal, ha dictado la 
referida Sección 2. 8 auto cou fecha 22 de 
Agosto, señalando el día 22 del próximo 
Octubre, y hora de la una de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del jui-
ciu oral, mandando se cite á la testigo 
Claudia Rodríguez, cuyo domicilio actual 
se iguora, como lo verifico por medio de 
la presente, á.fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso baio del Palacio de Justicia, en el 
indicado día y hora; haciéndole saber al 
propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, ba
jo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 13 de Setiembre de 1883.= 
El Oficial de Sala, José Almira. 

Sala de lo criminal.—Sección 2 . a — 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, seguida contra Juliáu Sa
cristán y López por homicidio, y en la 
que es parte el Ministerio fiscal, na dic
tado la referida Sección 2." auto con 
fecha 22 de Agosto, señalando el día 22 
del próximo Octubre, y hora de la una 
de su tarde, para dar comienzo á las se
siones del juicio oral, mandando se cite 
al testigo Agustín Nieto Ríos, cuyo ac
tual domicilio se ignora, como lo verifico 
por medio de la presente, á fiu de que 
comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, en el marcado día y hora; 
haciéndose saber al propio tiempo la 

Sala de lo criminal.—Sección 2 a — 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Audiencia de es
ta corte, seguida Contra Benito Cañizo 
Lópoz por lesiones, y en la que es parte 
el Ministerio fiscal, ha dictado la referida 
Sección 2." auto con fecha 17 de Agosto, 
señalando el día 10 del próximo Octubre, 
y horade la una de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones, del juicio oral, 
maudando se cite á la testigo Constanza 
Frade, cuyo domicilio actual se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso ba
jo del Palacio de Justicia, en el indica
do día y hora; haciéndole saber al propio 
tiempo la obligación que tiene de con
currir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 7 de Setiembre de 1883.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

Aléala de llenares. 
Por el presente odicto se cita y llama 

á Dionisio Fernández y Petra N., teude-
ros ambulantes, para que comparezcan 
ante la Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad el día 4del próximo Octubre, y ho
ra de las once de su mañana, á las sesiones 
del juicio oral y público en causa contra 
Pío Moreno y Carrasco por sustracción 
de ave?; pues así está acordado ñor los se
ñores que componen este Tribunal en 
auto fecha de hov. 

Dado en Alcalá de Henares á 12 de 
Setiembre de 1883.-^El Secretario, por 
orden, Antonio de Nicolás. 

,1UZGADOS ECLESIÁSTICOS. * 

Madrid. 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia* del 
Excmo. Sr. Dr. I ) . Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero, Visitador y Vicario, 
Juez eclesiástico de esta villa de Madrid 
y su partido, se llama, cita y emplaza á 
José Martínez Barba, natural de Tortosa, 
cuyo domicilio ó paradero se ignora, pa
ra que en el improrrogable térmiuo de 15 
días, contados desde la publicacación del 
presente edicto, comparezca en este Tri
bunal y Notaría del infrascrito, calle de 
la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su 
hijo Francisco Martínez Fonollar el con
sejo prevenido por la ley para el matri
monio que intenta contraer con Ildefon-
sa Rodríguez y Ponce; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar y se dará al expe
diente el curso que le*corresponda. 

Madrid 11 de Setiembre de 1883.= 
Licenciado Juan Moreno. 

JUZGADOS MILITARES. 

Madrid. 
Ignorándose el domicilio actual del 

sargento 1.° licenciado procedente de 
Cuba y residente en Madrid Antonio 
(Jarcia"Coronado, se le cita por el Dia
rio oficial de Aoisos de esta capital á fin 
de que comparezca en esta Fiscalía, calle 
de Fuencarral, 59, segundo izquierda, 
á prestar una declaración para evacuar 
un interrogatorio procedente de la citada 
Isla. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1883.= 
El Fiscal, Eduardo Muñoz. 

JUZGADOS DE PR IMERA I N S T A N C I A . 

A ud léñela. 

I ) . Sebastián Carrasco y Cálvente, Juez 
de instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á la procesada Marií 



€881 eb OÍLÁ Jueves 20 de Setiembre de 1883. 

Josefa Fernández, de estado casada, de 
48 años de edad, que ha vivido en los 
Cuatro Caminos, calle do Araugo, núme
ro 4, piso segundo, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, ú fin de que 
dentro del término de nueve días, á con
tar desde el siguiente al de la inserción 
de esta requisitoria en la Guceta de Ma
drid, se presente en la cárcel de mujeres 
á responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que sela instruye por aten
tado á los agentes de la Autoridad; aper
cibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura de ella y la 
dejeu en dicha cárcel á mi disposición. 

"Dado en Madrid á 7 de Setiembre de 
1833.=Scbastián Carrasco = E 1 Secreta
rio, Luis Gutiérrez. 

Hospic io 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de priu.erá instancia d»d distrito del Hos
picio de esta Corte, dictada eu causa cri
minal que se instruye por delitos contra 
la Constitución del Estado, se cita por el 
presente á Vicente Matamoros Cuenca, 
que ha vivido en la Rivera de Curtidores, 
número 13 duplicado, piso cuarto, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término de cinco días 
comparezca en este Juzgado y mi Escri
banía, sitos en la casa llamada de Canó
nigos, á prestar cierta declaración; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 1*2 de Setiembre de 1883.= 
V.° B.°=E1 Juez, Francisco Rodríguez 
García.—El actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. 

Tlospltal. 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa. 

Por la presente y con arreglo á lo 
dispuesto en el número primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cito, llamo y emplazo á Pablo 
Pinzón, de 28 á 30 años de edad, natural 
de Fuente el Fresno (Ciudad Real), de 
oficio jornalero, que habitaba en esta 
villa, calle del Ferrocarril, número 12, 
cuarto bajo, y cuyo actual paradero se 
ignora, asi como las demás circunstan
cias personales, con objeto de que dentro 
del preciso término de 10 días compa
rezca personalmente l n este Ju/.gado á 
prestar declaración indagatoria y res-

Íionder de los cargos que le resultan en 
a causa criminal que de oficio instruyo 

contra él por disparo de arma de fuego 
á Aniceto Mcdialdea eu la estación de 
las Delicia?; baju apercibimiento que de 
no presentarse en el propio Juzgado ó en 
la cárcel de hombres de esta capital se le 
declarará rebelde, y es'.a declaración le 
parará el perjuicio á que eu derecho ha
ya lugar. 

Y á la vez, en nombre D. Alfonso X I I , 
Rey de España, exhorto á las Autorida
des del Reino, y en el mío propio mando 
á los iudividuos'dela policía judicial que 
practiquen activas y eficaces diligencias 
en busca del referido sujeto, el cual eu 
caso de ser habido será puesto á mi dis-

Í
iosición en conceptode detenido, pues así 
o he acordado en dicha causa. 

Dado en Madrid á 4 de Setiembre de 
1883.=Audrés Calleja.=Por mi compa
ñero Licenciado Cordavias, Escribano 
actuario, Antonio Marcos. 

Inclusa. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte, se ci
ta por una sola vez y término de ocho días 
ú María N., hija de Celedonia la Escabe
chen., que ha vivido en la calle de Mora-
tines, primer portal de la izquierda, á fin 
de que comparezca en dicho Juzgado, si
to en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, á prestar declaración como testigo 
60 '.ansa que se sigue contra SaTurnino 
Blanco por lesiones á Joaquina Jaca; 
baju apercibimiento de que si im compa
rece la parará el perjuicio que haya lu
ga*. 

Madrid 10 de Setiembre de 1883.= > 
V.° B.°=Mariano Fonseca.=El Escri- ! 
baño, Juan Martos. 

La t i na . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Felipe Peña y Costalago, Juez de pri- ! 
mera instancia é instrucción del distrito ! 
de la Latina, se cita, llama y emplaza por 
término de lo días á Vicente Marquina, 
que habitaba calle déla Arganzuela, nú- \ 
mero 14 y 1C; Vicente' M a roto González, 
guardia municipal, núm. 300, que habi
taba calle de San Pedro, núm. 6 dupli
cado; Fraucisco Rodríguez García, guar
dia municipal que ha sido, núm. 279, que 
habitaba calle do Campomanes, núm. 8; 
Eugenio Rivas Hestal, guardia que fué 

"deOrden público, núm. 784, que habi
taba calle de la Paloma, núm. 20 y 28; 
Ramón Alvares Menéndez, guardia que 
ha sido de Orden público y que ha habi
tado eu la calle de Lavapiés, núm. 38; 
HermógenesGarcía Mojón, que habitaba 
calle de la Arganzuela, núm. 14; Don 
Antonio de la Torre, Subinspector de Or
den público que fué de este distrito; 
Francisco Moreno Guijarro, dependiente 
de la Ronda de este distrito; Manuel 
Samper Ferea, que ha habitado calle de 
Toledo, núm;. 104,y Pedro Serrano Mar-
quina, que ha habitado eu el Paseo de 
los Olmos, núm. 5, cou el fin de que se 
presenten en este Juzgado, sito en el pi
so principaldel PalaciodcJusticia, apres
tar declaraoióu en causa con motivo do 
la muerte de Félix García Mojón, la 
cual tuvo lugar en 10 de Abril de Í874 
eu el Mercado de caballerías; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 7'de Setiembre de 1883.= 
V.° B . °= Felipe Peña.=El actuario, por 
García Inés, José T . Sánchez de las 
Matas. 

Dada en Madrid á 6 de Setiembre de 
1883.=Felipe Pcña.=Por maudado de 
su señoría, José T . Sánchez de las Matas. 

Palacio 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audieucia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Oort". 

Por la present*' cito, llam) y emplazo 
á José Rosado Moralojo. alias el Señorito, 
natural de Madrid, hijo de Luis y de Ger
trudis, soltero, guarnicionero, de 23 
años de edad, cuyas señas son las si
guientes: estatura regular, delgado, cara 
larga; ojos castaños, pelo negro, bigote 
castaño, barba naciente, boca y nariz 
regulares, para qu; dentro del término 
de 15 días, contados desde la fecha de la 
publicación de la preseute eu el B O L K T Í X 

O F I C I A L y Go.cHit de esta Corte, compa
rezca en la cárcel de hombres para cum
plir la condena de seis meses ae arresto 
mayor que le ha sido impuesta por la 
superioridad eu causa que se le siguió 
por hurto de materiales y herramientas 
de guarnicionero en el cuartel de San 
Gil; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio >\\\o huya lugar y será 

I además declarado rebelde" 
A la vez encargo y ruego á todas las 

! Autoridades civiles y militares procedan 
' á la busca y captura de dicho procesado, 
i y caso de ser habido lo pongan á mi dis-
I posición en dicha cárcel. 

Dalo en Madrid á 13 de Setiembre 
: de 1883.=Grcgorio Vieito.=E1 actuario, 

Enrique González Bedmar. 

no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

^Madrid 7 de Setiembre de 1883. = 
V.° B.°=Garzón. = Por su mandado, 
Mariano Ordás. 

Por providencia del Sr. Juez munici-
\ pal del distrito de la Audiencia de esta 

Corte se cita, llama y emplaza á Pedro 
Antonio Sierra, que habitó en la Rivera 
de Curtidores, núm. 12, para que el día 
24 del actual, y hora délas once de su ma
ñana, comparezca en este Juzgado á ce
lebrar juicio de faltas por lesiones; bajo 
apercibimiento del perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Setiembre de 1883.= 
V. " B.° = Garzón.=Por su maudado, 
Mariano Ordás. 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Sautín Legido, el cual es de 
estatura regular, color moreno, pelo cas
taño, barba afeitada; viste pantalón y 
blusa de algodón azul, alpargatas ne
gras y gorra también negra de seda á la 
cabeza, que parece habitar en el barrio 
de las lujurias, núm. 3, cuarto núm. 11, 
para que dentro del térmiuo de 10 días, á 
contar desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado, Escribanía del que refren
da, á responder de los cargos que contra él 
resultan en la causa criminal que se ins
truyo contra su hermano Salvador Sau
tín Legido por robo; asimismo se ruega 
á las demás Autoridades, tanto civiles co
mo militares, que tengan conocimiento 
del paradero de dicho sujeto, le deteugan 
y conduzcan á la cárcel de Villa á dispo
sición de este Juzgado. 

Madrid 12 de Setiembre de 1883.= 
Felipe Peüa.=Por mandado de su seño
ría, José T . Sánchez de las Matas. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid v Juez do instrucción del dis
trito de Palacio de esta Corte. 

Por el present"- se cita, ¡lama y em
plazo á Juan Sacristán Martínez, de esta 
vecindad, que ha habitado en la calle de 
las Margaritas eu Bellavista, casa siu nú
mero, cuarto bajo, para que en el térmi
no de 10 días, contados desde la inser
ción de este edicto en el B O L K T Í X O F I C I A L 

y Gaceta de esta Corte, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración en el sumario que se instruye 
sobre muerte al parecer natural de Ra
món Elvira; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 12 de Setiembre 
de 1883. = Gregorio 
Martínez Afiruilar. 

Vieito. = Ramón 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial de las de 
fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la 
misma. 

Por la presente requisitoria so cita y 
llama á Pablo Méndez, alias Bambín, estu
quista, que parece iba á comer eu el mes 
de Abril del año actual á la calle de San 
Isidro, uúm. 21, piso segundo, y que des
pués se marchó á Alcázar de San Juan, 
cuya demás filiación se ignora, á fin de 
que dentro del término de 10 días se 
presente cu este Juzgado para ser inda
gado en la causa que contra el mismo y 
Manuel Alemáu se instruye por sustrac
ción de un reloj á los dos y media de la 
madrugada del día 15 de Junio último en 
la calle de la Sierpe de esta Corte; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y coirumaz. 

Ruego sin embargo á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, que 
tengan Cünoeitni ::i?<> del paradero de di
cho sujeto, lo deteugan y conduzcan á 
la cárcel de esta Corte á mi disposición. 

Por providencia del Sr. Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte se cita, llama y emplaza á Manuel 
Echevarría y Zugaste, do 13 años de 
edad, del comercio, para que el día 24 de 
actual,'y hora de las once de la mañana, 
se presente en e-te Juzgado á celobrar 
juicio de faltas por lesiones: bajo apercibi
miento de pro.-eder á lo que haya lugar. 

Madrid 7 de Sutiem:>re de* 1883.= 
V.* B.°=Garzón. = Por su maudado, 
Mariano Ordás. 

!Q>'ava'c»ruc:'0. 

D. Jacinto González Medrauo, Juez 
municipal suplente de esta villa de Na-
valcamero é interino de iustruccióu por 
promoción del propietario é incompatibi
lidad del municipal. 

En virtud del presenta se cit i , llama 
y emplaza á Rafael Martín Albo, natural 
delabolaua. proviucia de Ciudad Real, sol
tero, jornalero, ile 14 año - de edad, y que 
dijo residir en Madrid, portillo de Emba
jadores, casa del labrero, por bajo de la 
caldera del Gas, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 10 
días se presente eu las cárceles de este 
partido, ingresaudo en ellas provisional
mente á responder á las resultas de la 
causa que se le sigue por hurto do uvas 
en unión de otros consortes; bajo aperci
bimiento de que transcurrido dicho térmi
no sin verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcamcro á 12 Setiembre 
de 1883-. = Jacinto González.=Por su 
mandado, José de la Moreua. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

Audiencia. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audi-ncia de 
esta Corte, dictada en expediente de jui
cio de faltas, se cita, llama y emplaza á 
Mauuel Viena y Arrien, «le 27 años de 
edad, jornalero, para que en el t { rmino 
de quinto día comparezca en este Juz
gado á hacer efectiva la multa y costas 
impuestas; bajo apercibimiento que do 

Administración de Subsistencias de 
Madrid. 

Necesitando la Factoría de subsisten
cias de Madrid, sita en los Docks, carbón 
de piedra ó hulla cou destino á la máqui
na, se anuncia al público que el día 20 
del actual, y hora de las nueve de la ma
ñana, se celebrará en dicha Factoría un 
concurso de proposiciones para la compra 
dol indicado articulo, debiendo sus auto
res acompañar á la misma la correspon
diente muestra y hallarse presentes ó de
bidamente representados en el acto de la 
celebración para firmar el acta que se le
vantará del resultado que se obtenga, 
siendo comunicada la aceptación dentro 
de los tres días siguientes al del con
curso. 

Las proposiciones se sujetarán en un 
todo al modelo que se consigna á conti
nuación. 

Madrid 13 de Setiembre de 1883.= 
El Comisario de Guerra, Inspector, Emi
lio Fery. 

Modelo de proposición. 

D , vecino de , que habita calle 
de , núm ... , con cédula personal 
de...... fecha , núm , enterado del 
anuncio puesto á las puertas de la Admi
nistración de Subsistencias de esta Corte, 
so compromete á entregar en los almace-
nesde la misma, libre de todo gasto, el ar
ticulo siguiente: 

Tantos (en letra) quintales métricos 
de carbón de piedra ó hulla, á pese
tas (en letra) quintales métricos. 

(Fecha y firma.) 

. t o c i o s . 

LA REGENERADORA. 

S O C I K D A D M I N E R A . 

Con arreglo á la ley de minería y ba
se 6.a de la constitución de esta Sociedad, 
se requiere ñor segunda vez y término 
de 15 días al socio D. José María Rodrí
guez para que satisfaga al Sr. Tesorero 
1). Antonio de San Martin los dividendos 
en que se encuentra en descubierto, mas 
los gastos de anuncios eu este B O L E T Í S ; 

en inteligencia que transcurrido este se
gundo término se declarará caducada y 
amortizada el cuarto de acción jue posee 
dicho s rñor. 

Madrid 18 de Setiembree 18:¡3.=E1 
Presidente, José I. de Madariaga. 
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